
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA, A CARGO DEL DIPUTADO GERMÁN ERNESTO RALIS CUMPLIDO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El proponente, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un párrafo cuarto al artículo 17 y se recorren los subsecuentes de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Han ocurrido eventos que observan una economía mexicana con muchas dificultades para repuntar. 

Por una parte, el peso mexicano golpeado por la paridad contra el dólar, los precios del barril de 

petróleo igualmente golpeados, además de las medidas en las tasas de interés que tomó el Banco de 

México, y por otra parte, los dos recortes presupuestales anunciados por el gobierno federal antes de 
presentar el proyecto de 2017. 

Sin duda se presenta un escenario con muchas tentaciones para recurrir al endeudamiento público, 

especialmente como efecto de que los ingresos públicos no son como los estimados. El Banco de 

México ya alertó recientemente de los altos niveles de deuda pública cuyo incremento, según esa 
institución, presenta ya un deterioro en la cuenta corriente. 

La misma institución ha indicado que la situación que enfrenta la deuda pública manda señales claras 

de que requiere mayor atención. Más aún, el Banco de México considera prudente que las autoridades 

hacendarias mantengan las medidas para controlar las finanzas públicas, a través de ajustes 
presupuestales. 

Igualmente, el Banco de México al presentar el Informe de Inflación del tercer trimestre de 

2016 reconoce que se trata de comportamientos que muestran que la alerta en los altos niveles de 

deuda pública se acerca a los límites de lo razonable. Recomienda como adecuado una actitud fiscal 
más prudente que influya en un comportamiento más favorable en el déficit de la cuenta corriente. 

Se trata de una situación de doble cuidado, por un lado, esa tentación de aumentar la deuda y, por 

otra, justificar con las recomendaciones del Banco de México de ajustes presupuestarios el pésimo 

ritmo del ejercicio presupuestal de los programas federales por la falta de controles presupuestales 
eficientes y lejanos de la tentación política. 

Para este mes de septiembre, muchos programas federales observan retrasos críticos en el ejercicio. 

Parece que los señores delegados federales están dispuestos a sacrificar el inicio de proyectos por una 

excesiva revisión burocrática cargada de observaciones parciales e interpretaciones legaloides de las 
reglas de operación. 

Los ajustes presupuestarios recomendados por el Banco de México no deben justificar la 
reorientación del gasto a conveniencia política de posibles candidatos oficiales. 

Por el contrario, los ajustes sugeridos a como se observa la situación que guarda la administración de 

programas y, en general del gobierno federal, según el cuarto informe debe apuntar a la fuerte carga 



presupuestal de muchos gastos innecesarios en imagen de funcionarios bajo el título de comunicación 

social y difusión de programas públicos, por ejemplo. 

El mensaje del Banco de México sobre mayor atención al riesgo de la deuda pública, también puede 

interpretarse hacia la reforma reciente de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria en su artículo 19 Bis que señala como opción para la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el destinar los ingresos que correspondan al importe del remanente de operación que el Banco 

de México entere al gobierno federal, cuando menos 75 por ciento a la amortización de la deuda 
pública del gobierno federal contratada en ejercicios fiscales anteriores. 

Considerandos 

Que el artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su primer 

párrafo determina que los montos de ingreso previstos en la iniciativa y en la Ley de Ingresos, así 

como de gasto contenidos en el proyecto y en el Presupuesto de Egresos, y los que se ejerzan en el 

año fiscal por los ejecutores..., deberán contribuir a alcanzar la meta anual de los requerimientos 

financieros del sector público. 

Adicionalmente, la misma ley en el segundo párrafo del mismo artículo 17 aclara que en caso de que, 

al cierre del ejercicio fiscal, se observe una desviación respecto a la meta de los requerimientos 

financieros del sector público mayor al equivalente a 2 por ciento del gasto neto total aprobado, la 

Secretaría deberá presentar una justificación de tal desviación en el último informe trimestral del 
ejercicio. 

Que el artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto, en su tercer párrafo, obliga a que el gasto neto 

total propuesto por el Ejecutivo federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe 

la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el año fiscal, deberá contribuir al equilibrio 

presupuestario. Además, especifica que se considerará que el gasto neto contribuye a dicho equilibrio 

durante el ejercicio, cuando el balance presupuestario permita cumplir con el techo de endeudamiento 

aprobado en la Ley de Ingresos. 

Asimismo se considera en el párrafo cuarto del mismo artículo que circunstancialmente, y debido a 

las condiciones económicas y sociales que priven en el país, las iniciativas de Ley de Ingresos y de 

Presupuesto de Egresos podrán prever un déficit presupuestario. En estos casos, el Ejecutivo federal, 

por conducto de la Secretaría, al comparecer ante el Congreso de la Unión con motivo de la 

presentación de dichas iniciativas, deberá dar cuenta de los aspectos. 

Que el artículo 19 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria señala que el 

Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá destinar los 

ingresos que correspondan al importe del remanente de operación que el Banco de México entere al 

Gobierno Federal en términos de la Ley del Banco de México: 

I. Cuando menos 75 por ciento a la amortización de la deuda pública del gobierno federal contratada 

en ejercicios fiscales anteriores o a la reducción del monto de financiamiento necesario para cubrir el 

déficit presupuestario que, en su caso, haya sido aprobado para el ejercicio fiscal en que se entere el 

remanente, o bien, una combinación de ambos conceptos. 

Por lo antes expuesto, pongo a su consideración la siguiente reforma. 



 

Fundamento legal 

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás 

relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Decreto 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la presente iniciativa con proyecto 
de Decreto que reforma la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Primero. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 17 y se recorren los subsecuentes de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria recorriendo los actuales, quedando como sigue: 

Artículo 17 . ... 

... 

Asimismo, el gasto neto total propuesto por el Ejecutivo federal en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos, aquél que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el año fiscal, deberá 

contribuir al equilibrio presupuestario. Para efectos de este párrafo, se considerará que el gasto neto 

contribuye a dicho equilibrio durante el ejercicio, cuando el balance presupuestario permita cumplir 
con el techo de endeudamiento aprobado en la Ley de Ingresos. 



Cuando se realice un ajuste al techo de endeudamiento, se requerirá la aprobación de dos 

terceras partes del Congreso, previo informe escrito y comparecencia del secretario de 

Hacienda y Crédito Público ante las comisiones correspondientes de la Cámara de Diputados. 

Dicho ajuste podrá promoverse una sola vez al año, después del segundo semestre de cada 

ejercicio fiscal. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de 2016. 

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica) 

 


